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FECHA:  23 febrero 2010     CIRCULAR Nº  4209   
A: FF.AA - INSTALACIONES 
 
ASUNTO:  

MODIFICACIÓN CIRCULAR 4153 
  
Estimados señores: 
 
Habiéndose observado la escasez de número de partidas necesarias para que los 
jugadores puedan alcanzar el mínimo exigido en el Proyecto Deportivo, para optar al 
Ranking Nacional, el Presidente de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOLOS, en uso de 
sus atribuciones, les informa que se ha hecho necesario modificar el artículo 5.8 de la 
circular 4153 de 25 de agosto de 2.009: 
 
ARTÍCULO 5.8 – MASTER’S NACIONAL 
 
Lo disputarán los 24 primeros hombres y las 12 primeras mujeres de la Lista de Promedios que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 
- Haber realizado un mínimo de 70 partidas los hombres y 60 partidas las mujeres, en (4) 
instalaciones diferentes y (2) Comunidades Autónomas distintas. 
 
- Torneo válidos para la Lista de Promedios: 
 
1. Campeonato España Parejas Mixtas 
2. Campeonato España Individual 
3. Campeonato España Parejas 
4. Campeonato España Tripletas 
5. Copa de SS.MM El Rey y La Reina 
6. Liga Nacional (28 partidas hombres y 20 partidas mujeres por el promedio) 
7. Campeonato España Corporativo 
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Sistema de juego: 
 
Al inicio de la competición se tomará el promedio del jugador/a realizado y se multiplicará por 24. 
Con este número de bolos empieza cada jugador/a a disputar la competición, a la que se añadirá el 
resultado obtenido en las 24 partidas del Master’s (12 aceite corto y 12 aceite largo), clasificándose 
para formar la Selección Española de Bowling, los (6) primeros jugadores/as. 
 
Los vencedores del Torneo Master’s Nacional 2010 serán los jugadores/as que más bolos derriben 
en dicha competición. 
 
Lo que les comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Atentamente, 
 

 
 

JOSÉ LUIS BOTO ÁLVAREZ 
PRESIDENTE 
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